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Aproba sesión del Pleno 
de 6 de mayo de 2013, sin 

ACTA No. 058-TCE-2013 
observaciones. 

ACTA DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL CORRESPONDIENTE 

AL LUNES 1 DE ABRIL DE 2013 

En la ciudad de Quito, al primer día del mes de abril de dos mil trece, a las 
nueve horas con treinta minutos, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral, con la asistencia de las señoras juezas y señores jueces Dra. 
Catalina Castro Llerena, Presidenta, Dr. Patricio Baca Mancheno, 
Vicepresidente, Dra. Patricia Zambrano Villacrés y Dr. Miguel Pérez Astudillo. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación del acta de la sesión ordinaria del Pleno 
del Organismo correspondiente al lunes 25 de marzo de 2013; y 
actas de las sesiones extraordinarias correspondientes a los días 
sábado 23, lunes 25, jueves 28 y sábado 30 de marzo de 2013; 

2. Presentación del doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario 
General del Tribunal Contencioso Electoral, a partir del 3 de abril de 
2013; 

3. Conocimiento en primera discusión de las reformas al Reglamento 
de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; 

4. Criterios respecto de la reforma al estatuto de la UNIORE; 

5. Lectura de comunicaciones; y, 

6. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL LUNES 25 DE 
MARZO DE 2013; Y ACTAS DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS 
CORRESPONDIENTES A LOS DÍAS SÁBADO 23, LUNES 25, JUEVES 28 Y 
SÁBADO 30 DE MARZO DE 2013. 
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Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al sábado 23 
de marzo de 2013. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 124-01-04-2013: Aprobar, sin observaciones, el Acta No. 
053 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al 
sábado 23 de marzo de 2013. 

Se da lectura del acta de la sesión ordinaria correspondiente al lunes 25 de 
marzo de 2013. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 125-01-04-2013: Aprobar el Acta No. 054 de la sesión 
ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 25 de marzo de 
2013, con las observaciones de forma presentadas por la doctora Patricia 
Zambrano. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al lunes 25 
de marzo de 2013. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 126-01-04-2013: Aprobar, sin observaciones, el Acta No. 
055 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al 
lunes 25 de marzo de 2013. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al jueves 28 
de marzo de 2013. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 127-01-04-2013: Aprobar el Acta No. 056 de la sesión 
extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 28 de marzo 
de 2013, con las observaciones de forma presentadas por la doctora Patricia 
Zambrano; y, el voto salvado del doctor Miguel Ángel Pérez, por no haber 
estado presente en la sesión. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al sábado 30 
de marzo de 2013. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 128-01-04-2013: Aprobar, sin observaciones, el Acta No. 
057 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al 
sábado 30 de marzo de 2013. 

SEGUNDO PUNTO.-
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PRESENTACIÓN DEL DOCTOR GUILLERMO FALCONÍ AGUIRRE, 
SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. 
La señora Presidenta dispone el ingreso del doctor Guillermo Falconí Aguirre, 
quien se pone a las órdenes del Pleno, agradece su designación y manifiesta 
su compromiso por realizar su trabajo con profesionalismo, ética y eficiencia. 

TERCER PUNTO.-

CONOCIMIENTO EN PRIMERA DISCUSIÓN DE LAS REFORMAS AL 
REGLAMENTO DE TRÁMITES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL 

La señora Presidenta, somete a consideración el proyecto de reforma del 
reglamento. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, manifiesta que sus 
observaciones no han sido acogidas en el proyecto y que existen todavía 
algunos puntos del mismo que hay que mejorar. 

Por su parte el señor doctor Patricio Baca Mancheno, solicita se conceda un 
tiempo prudencial a fin de poder revisar exhaustivamente el documento. 
Además, sostiene que habría que analizar si es que el Pleno en este momento 
está en la capacidad jurídica de reformar el reglamento, dado que se tiene 
menos de un año para el inicio de un nuevo proceso electoral. Afirma que las 
personas naturales o jurídicas, o los representantes de organizaciones o 
movimientos políticos, podrían argumentar que se estaría incumpliendo la ley. 

La señora Presidenta cuestiona también de que si entra en vigencia inmediata 
la reforma, tendrían que resolver sobre el procedimiento que deben seguir las 
causas que actualmente se están tramitando. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, considera por su parte que se deberían 
analizar los tiempos, ya que las normas son siempre dinámicas y pueden ser 
sujetas de reformas. 

En tal virtud no se conoce en primera discusión el proyecto de reformas 
presentado. 

CUARTO PUNTO.-

CRITERIOS RESPECTO DE LA REFORMA AL ESTATUTO DE LA UNIORE. 

Los señores jueces acuerdan no conocer este punto hasta tener un documento 
sobre el cual opinar. 

QUINTO PUNTO.-
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LECTURA DE COMUNICACIONES. 

El señor Secretario da lectura al memorando No. 048-2013-MAPA-TCE, de 22 
de marzo de 2013, mediante el cual el señor juez doctor Miguel Pérez Astudillo, 
desiste de representar al Tribunal Contencioso Electoral en la Misión de 
Seguimiento Electoral del Grupo de Alto Nivel de UNASUR, en la República de 
Paraguay, en vista de que las conexiones aéreas le impiden llegar a tiempo al 
evento. 

Asimismo el señor Secretario da lectura al memorando No. 052-2013-GGO
TCE, de 28 de marzo de 2013, por el cual el señor doctor Guillermo González, 
informa que no podrá asistir al proceso de elecciones presidenciales en la 
República Bolivariana de Venezuela, conforme lo había delegado el Pleno del 
Tribunal mediante resolución No. PLE-TCE-122-25-03-2013, toda vez que no 
ha sido aceptada su solicitud contenida en el memorando No. 048-2013-GGO
TCE. 

SEXTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, manifiesta que ese mismo día 
presentará sus opiniones y sugerencias sobre la matriz de competencias. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, manifiesta que ha hecho llegar 
a todos los señores jueces, las observaciones al convenio con el Tribunal de 
República Dominicana. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a la señora jueza y señores jueces del 
Tribunal Contencioso Electoral, y clausura la sesión a las diez horas con veinte 
y cinco minutos .. 

,/ ,. 

~~ Castro Llerena 
SIDENTA DEL TCE 
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